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Art. 4°.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 891 1 del 2 de Julio de 195 7.
Art. 1 I9.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva. por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 3 79 — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

Art. 19.— Déjase sin efecto el decreto N9 3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayó de 1956.
Art. I9__ Déjase establecido que la autorización p-

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del imponte de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no 19 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes... $ 0.69
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año . . . . .... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual ................................................... $ 11.25
trimestral ............................................................22.50
semestral .................................................. „ 45.00
anual.................................................................... 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como ui" centímetro, se ©obrará' TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
)9) Si ocupa menas de % página............................................................................................................................... $ 21.00
29) De más de % y hasta J4 página...................................................................................................................... 36.00
39) De más de y hasta 1 página-......................       ,, 60.00
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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PÜBLICACIONE S A TÉRMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce 
dente

$ $ $ $ $ $

Sucesorios ...................................... .. ................................ 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde ................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmuebles ................................................ 75.00 3.0’0 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

de vehículos, maquinarias, ganados . .. . 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
de muebles y útiles de trabajo.................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales.................................................. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ....................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.ÓÓ cm.
Edictos de Minas ............................................................. 120.00 9.00 —----- ——.
Contratos de Sociedades................................................ 0.30 palabras 0.35 más el 50%
Balances ............................................................................ 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ....................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60.—■') en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMA BIO .
SECCION ADMINISTRA!! V A

PAGINAS

LEYES: aiwwn'-

N° 3232 del 6|10|58.—■ Créase una Ciudad de Invierno en torno al actual establecimiento Hotel Termas Rosario de la Fron
tera y de las tierras y establecimient es industriales aneaos al mismo, por considerarse de interés 
público ...     5068

” 3233 ” ” —' Acuerda una beca de $ 150 men-ual.es, por el término de cinco años, a la niña Sara Rita del Va'le
Moya, para cursar estudios de mús . ..................................................................................... ...........................  5068 al 5069

’■ 3234 ” ” — Desde la fecha de ia promu'gación de Ja presente ley y por el término de dos años, las personas na
cidas en la provincia, que no estuvieran inscriptas en el Registro Civil, podrán hacerlo directamen
te en ’as oficinas respectivas acreditando la edad media o probable mediante certificado médico y 
la declaración de los testigos hábiles...................  ■ • « 0 • • • • * • • 4 *1 o o •»•«•• • 0-0 0,0 a» a • ■ »'«»»• fctJo oo» o »£•-• 5069

” 3235 ” ” — Instituyese a partir del 1? de enero de 1959, una beca anual denominada “Mariano Moreno” a o-
torgarse a periodistas de la provincb de Salta, para proseguir un curso de perfeccionamiento en 
la Escuela de Periodismo dependiente de la Universidad Nacional de La Plata ..................................... 5069

” 3236 ” ” — Acuerda al Cuerpo de Bomberos Voh ntarios de Tartagal, Dpto. de San Martín, por esta única vez,
un subsidio de $ 74.618.40 con destinoa la compra de equipos contra incendios y demás elementos 
necesarios para su funcionamiento ..........,....................................................................................................... 5069

” 3237 d,el 8|10|58.— Declara de uso obligatorio las maderas de producción nacional en todas las obras que ejecute direc
ta o indirectamente el Gobierno d: la Provincia por intermedio de cua’quiera de sus organismos ... 5069

” 3238 ” ” — Inclúyese en el Plan de Obras a realizar por la Administración Gral. de Aguas de Salta, la cons
trucción de un acueducto desde el Río B.ermejo, hasta el pueblo de Embarcación . 5069

” 3239 ” ” — Inciúyese en el Plan de Obras del año 1959, la construcción de un edificio destinado a Juzgado de
Paz y Registro Civil en el inmueble ubicado .en el pueblo de Iruya, de propiedad de la Provinc!a ... 5069 al 5070

” 3240 del 9|10|58.— Dispónese la construcción de un canal de desagüe en el barrio Villa Mañuela, Departamento de Ro
sario de la Frontera ....................................................................   5070

’’ 3241 ” ” — Inclúyese en el Plan de Obras a realizar en el año 1959, la construcción de una sala de primeros
auxilios en la localidad de General Enrique--Mosconi, Dpto. de San Martín ....................................... 5070

” 3242 del 13¡10¡58.— Inclúyese en el P’an de Obras Púbíi as a realizar en el año 1959 la reparación y ensanche del ca
mino que partiendo del paso a nivel situado en Yariguarenda, sobre la ruta nacional 34 llega hasta 
el lugar denominado Las Piletas, Dpto. de San Martín ........................................................................... 5070

” 3243 ” ” — Incorpórase a la red caminera de la Provincia de Salta el cámino vecinal llamado “Camino Viejo”
o camino “De la Agostura”, que une el pueblo de El Naranjo .........................   507.0

” 3244 ” ” — Amplíase él estimado a recaudar del rubro a) 1 -^Impuestos Internos Unificados— Ley N? 14.390 de
origen nacional y el Anexo D— M’nisUrio de Gobierno, J. é i. Pública— Inc. 1— Item 2— Otros 
Gastos —Parcial c) —Subsidios y Subvenciones, é incorpórase él siguiente parcial: Subsidios a las 
Municipalidades de la Provincia ............................... .............................................................................- 5070 al 5071

DECRETOS:

M. de Gob. N? 263 del 20|5|58.— Acepta- la renuncia presentada por el Dr. Carlos A. Frías al cargo de Ministro de la
Excma. Corte de Justicia.........................................     5071

M. de Econ. N? 1282 del 18| 7 |58.— Liquida partida a favor de la Sociedad de Aytld'a Mutua del Personal Ferroviario-Salta 5071
M. de Gob. N’ Í623 del 5j 8 ¡58.— Designa Representantes por esta Provincia, para asistir a las 2das. Jornadas de Pedago

gía Asistencia! que se l’evarán a cabo en la ciudad de San Luis, del Consejo Gral. de
Educación a la maestra normal nacional Srta. Azucena Barbarán Aivarado y del Mi
nisterio de A. Sociales y S. Pública al profesor don Luis Rojas Aspiazu .. ..................... 5071

M. de A. S. N? 1965 del 25| 8 ¡58. —• Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos dél nombrado Ministerio, con cargo
de oportuna rendición de cuentas, para que ésta a su vez proc.eda a liquidar $ 20.000 man
suales a la Inspección de Ayuda Social de la Gobernación y $ 10.000 para los servicios
de Acción Social del Ministerio del rubro .............................................................................. 5071
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EDICTOS DE MINAS:

Nl 1472 — Solicitado por Miguel Zaslawski-Expte. N9 26 40-Z.............................................................    5971'
N9 2398 — Solicitado por Susana Matilde Sedaño Acosta, Expte. N9 2338-S................................................................................ 5071 al' 5072
N9 2390 — Solicitado por Mamerta Socorro Aguirre ..............................................................     5072

EDICTOS CITATORIOS:
N9 2376 —1 s| por Juan Basilio López Giménez y otros ..........  ....................  ................ 5072
N9 2363 — S.|por Haydée Saravia de Rufino ..............................           5072

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2416 — Universidad Nacional de Tucumán — Facultad de Ciencias Naturales de Salta — Líe. Públ'ca N? 2¡58 ....... 5072
N9 2384 — Agua y Energía Electo’ca '— Construcción del edific'o para torre de descubaje y talleres de estación transforma

dora Sata ............   5072
N9 2383 — Universidad Nacional de Tucumán — Facultad de Ciencias Naturales de Salta — Lie. Pública N9 1(58 ................ 5072

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 2396 — Banco de ¡a Nación Argentina.............................................................................................................................. . ...........

CONCURSO DE PRECIOS:

N9 2412 — Administración Gral. de Aguas — Ejecución de la Obra N9 638 ...........'......................................................................

5072

5072

SECCION JUDICIAL
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SUCESORIOS:

N9 2427 —De doña Adela Quiñonero ........................................  ■>............... . ...................... .......................... ............... • 5073
N9 2420 — De doña Lucinda Herrera de Sivila ........................      5073
N9 2410 — De do/a Pilar Valázquez .......................................     5073
N9 2399 — De don Enrique Massot Temas................................. ......... . ................. . ............................................... .....................5073
N9 2393 — De doña De'icia Guanuco de Rojas .......................   .................-............  5073
N9 2387 — De don Miguel Barrios .......................................................................................................................................................... 5073
N9 2368 — De don Juan Cardozo .............................................................................................................................................. . ............... ‘ 5073
N? 2367 — De doña Ana Margarita Gebara de Guayanini p Ana Margarita de Guallanini ............................................................ 5073
N9 2355 — De doña Carmen Grana de Zenteno y de don Saba o Sabas Zenteno ........................................................................... 5073
N9 2353 — De don Alberto Tujman .............................................        5073

N9 2352 — De doña Balbina Matilde Villafañe ........................................................................................  5073
N" 2351 — De don Antonio Martínez o Antonio Martínez Gómez ............................................................................................... .. 5073
N9 2345 — De: don José H. Lera.,............................................ v............................................................................................................... 5073 ,
N9 2331 — De don Harold Teasdafe ......................................... .................................................................... ......................................... ■ 5073
N9 2327 — De doña Isabel Dolores Ramos o Isabel Dolores Salinas o Isabel Do ores Salina de Sendín.................................. 5073
N9 2314 — De doña María Santos Bivero de Eichler ..........................................................................    *........ 5073
N9 2311 — De Eustaquio Villegas ...............................     5073
N9 2310 — De Elena Rodríguez de Escobar ..............................................................................................     5073
N9 2309 — De Juan M’guel Tassier.................... ..........    5073
N° 2303 — De don Francisco Saturnino Barbarán .................................................... ...........   t.............. 5073
N9 2300 — De don Santiago Durand ........................................     5073
N9 2297 — De don Pedro Ramón Vega ....................................      5073

N9 2267 — Alberto Ferrare ................................................................................................ ••........................................................    5073
N9 2245 — De Natividad o María Natividad Zárate de Moya......................................................................    5073
N9 2244 — De Isidora López de Mendoza .............................................................................................................................................  5073
N° 2243 — De Lino Velázqúez y Mercedes Gerónimo de Velázquez ......................................................................................   5073
N9 2230 —De Filomeno Copa .............................................................................................    5073
N9 2210 — De Alberto Muller ........................................................................... . ............................ . ................. ......................................... '5073
N? 2206 — De Eduarda Guillermo Escudero ................................................      5973
N9 2202 — De Carlos Suárez ........................................i............................ ........................................... ............... ............ 5073 al 5074
N» 2201 — De Julio Mesones ..............................        5.974
N9 2194 — De Roque Torres y Baldomera Romero de Torres....................................................................................................   5974
Nf 2184 — De Elisa Díaz ...................      5074
N9 2183 —De Dionisia Guaymás de Ajaya .....................   5974
N9 2178 —-De Rodolfo Miguel Palacios ..................................................................................................*........................................  5974

REMATES JUDICIALES:

N9 2428 — Por Ju’io Rodríguez (h) — Juicio: Luis Langoú Cía. vs. Manuel Gonzá’ez ................................................................ 5974
N9 2426 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Fernando Guzmán vs. E. Guerrero ....................................................................... 5974
N9 2418 — Por Justo C. F.gueroa Cornejo- y Arturo Salvatierra- Juicio: Francisco Stekar y Cía. S. R. L................................ 5974
N9 2417 — Por Justo C. F.gueroa Cornejo — Juicio: Sansur María Lola vs. Burgos Zacarías .................................................. 5974
N9 2415 — Por Julio César Herrera — Juicio: Muñoz Juan a. y Cía. vs. Gustavo Piehl ............................................................. 5.974
N9 2411 —' Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Leiva José y Santiago Pérez vs. Leopoldo Gómez ................................... 5374
N9 2409 — Por Julio César Herrera — Juicio: Saicha José Domingo vs. Pistan Juan ................................................................. 5374
N9 2408 — Por Ju io César Herrera — Juicio: Saicña José Dom’ngo vs. Angel Silverio López ................................................... 5975
N9 2407 — Por Jul'o César Herrera — Juicio: Raisman Benjamín vs. Sociedad Cooperativa de Personal del Cemento Por-

tland y An_xo Ltda......................................................        5975
N9 2401 — Por: Migue! C. Tártalos, Juicio: Sucesorio de Cruz, Cayetana Avendaño dé y Cruz Calixto ............................. 5973
N’ 2380 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Maigalef José vs. Budalich Pablo ........................................... ............ 5075
N9 2370 — Por Julio César Herrera — Juicio: Aserradero San Antonio S. R. L. vs. José Lúis Correa ...............  5975
N9 2369 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Compañía Nobleza de Tabacos S. R. L. vs. Eduardo Herbert Norman

Gardner ...................................................................... ......................................•.......................    5075
N9 2317 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Ernesto T. Héctor vs. Normando Zúñiga .................  5075
N9 2279 — Por Juan Alfredo Martearena Juicio: María Lola Sansur vs. Zacarías Burgos............................................................ 5075
N9 2207 — Por José Abdo — Juicio: Gentile Francisco vs. saravia Matías Guillermo .............................................................. 5076
N9 2185 — Por Francisco F. Gallardo — ~'ñcio: Ricardo Daniel Viera,vs. Alfredo Rodríguez ..... ..................................  5076
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Nc 2421 — La Asociación saltéña' dé Técnicos Industriales, para el día 25 del corriente ............................................................
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES

LEY N9 3232
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI.

POTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
, Art., I9.— Créase una “Ciudad de In 

vierno” en torno al actual establecimien 
to Hotel Termas Rosario de . la Frontera 
V de las tierras y establecimientos indus 
tríales anexos al mismo, por considerarse 
de interés público.

Art. 29.— Créase una comisión inte 
errada por dos senadores, tres diputados 
y dos representantes dél Poder Ejecutivo 
para que asesore sobre las formas, modos 
y conveniencias de llevar a cabo lo dis 
puesto en el _ artículo 19 debiendo la co 
misión expedirse en un término de ciento 
ochenta (180) días.

Art. 39.—- Facúltase al Poder Eiecuti . 
vo a llamar oportunamente a licitación 
pública y recibir propuestas, de carácter 
económico-financiero para la. realización 

del propósito dispuesto en la presente 
ley*y conforme al asesoramiento indicado 
en el artículo 29

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la rio 

norable Legislatura de, la provincia de 
Salta, a los diecisiete días del mes de se
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente _

JUAN CARLOS VILLAMAYOR
Secretario

N. LUCIANO LEAVY
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR. TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

Salta, 6 de octubre de 1,9,58.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

píase, comuniqúese; publíquese insértese 
en el Registro- de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: •
MIGUEL. SANTIAGO MA.OJEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I-., Eública.

LEY N9 3233
POR CUANTO.:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZADE. LEY:
Art. l9.-^- Acuérdase una beca de cien 

to cincuenta pesos moneda nacional 
(§ 150 m|n.), mensuales, por el térmi 
no de cinco años, a la niña Sara Rita del 
Valle Moya, para cursar estudios de mú
sica.

Art. 29.— Anualmente la beneficiaría 
deberá acreditar la aprobación regular y 
continuada de los cursos respectivos.

Art. 39.— El gasto que demande la 
presente se hará de rentas generales con 
imputación a esta ley.

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura, de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis días del mes de se 
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO. PALACIOS 
Secretario
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POR.TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

Salta, b de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia,. cúm 

piase, comuniqúese, publíquese., insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública.

LEY N9 3234
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI- 

X UIHUUO dE LA rRUVINClA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I9.— Desde la fecha de la pro 

muígación de la presente ley y por el 
término de dos (2) años, las personas 
nacidas en la provincia que no estuvieran 
inscriptas en el “Registro Civil” podrán 
hacerlo directamente en las oficinas res
pectivas acreditando la edad media o pro 
bable mediante certificado médico y la 
declaración de dos testigos hábiles.

Art. 29.— A los efectos del artículo 
anterior y por el mismo término, queda 
suspendida la aplicación de los artículos 
37, 4U y 91 de la ley orgánica del Regis 
tro Civil, número 2 5 1 é

Art. 39.— La Dirección General del 
Registro Civ 1 adoptará las medidas ¡iece 
sarias para el mejor cumplimiento de es 
ta ley.

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de, la Provincia de 
Salta, a los veintiséis días del mes.de se 
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR.TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 

Salta, 6 de octubre de 1958..
Téngase por Ley de la Provincia,, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

LEY N9 3235
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. i 9.— Institúyese, a partir del 1 9 

de enero, de 1959, una beca anual deno 
minada “Mariano Moreno” a otorgarse a 
periodistas de la provincia de Salta, para 
proseguir un curso de perfeccionamiento 
en la Escuela de Periodismo dependiente 
de la Universidad Nacional de La Plata.

Art 29.— El monto mensual de dicha 
beca será de un mil trescientos pesos mo 
neda nacional ($ 1 .300 m|n.).

Art. 39,— La adjudicación de la' beca 
estará a cargo de una comisión calificado 
ra integrada por un senador, un diputa 
do, un representante del Sindicato Argén 
tino de Prensa, seccional Salta, un dele 
gado por cada uno de los órganos perio 
dísticos locales de Salta, y un represen 
tante por cada una de las radio emisoras 
locales.

Art. 49.— La comisión a que hace re 
ferencía el artículo anterior, deberá reu 
nirse todos los años en el mes de diciem. 
bre a los efectos de proceder, a la selec

ción de los candidatos a optar a U beca 
‘ Mariano Moreno”.

Art. Ó9.— Los gastos que demande la 
presente ley se cubrirán con fondos pro 
venientes ae rentas generales con imputa 
ción a la misma, hasta tanto sea incluido 
en ia l_.ey ae presupuesto general.

Art. — Comuniqúese, etc.
Dada en la bala de lesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veinticuatro días del mes de 
setiembre del ano mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARlos VILLAMAYOR 
Secretario

K. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

Salta, 6 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIKL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

LEY N9 3236
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I 9. — Acuérdase al Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Tartagal, de 
parlamento de San Martín, por esta úni 
ca vez, un subsidio de setenta y cuatro 
mil seiscientos dieciocho pesos con cua 
renta Ctvos. Moneda Nacional ($ 74.64 tí 
40 _m|n.), con. destino a la compra de 
equipos contra incendios y demás elemen 
tos necesarios para su funcionamiento.

Art. 29---- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente se hará de 
rentas generales con imputación a esta 
ley.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de, la Provincia de 
Salta, a los 
tiemble del 
ta y ocho.

Ing.

veintiséis días del mes de se 
año mil novecientos cincuen

JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR.TANTO:
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 

Salta, 6 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de L eves y archívese. 

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é T. Pública

LEY N9 3237
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 19.— Declárase de uso obligato 

rio las maderas de producción nacional 
en todas las obras que ejecute directa o 
indirectamente el Gobierno de la Provin 
cia por intermedio de cualquiera de sus 
organismos,

Art. 2°.— Podrá reemplazarse la ma 
dera de producción' nacional, cuando se 

comprobara fehacientemente la imposibi 
lidad de°conseguir su provisión.

Art. 39.— Esta ley deberá insertarse en 
todas las licitaciones de obras que requie 
ren maderas para su ejecución.

Art. 49.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los diez y nueve días del mes de 
setiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN
T , Presidente
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY

„ Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS
_ Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Púbíicae

Salta, 8 de octubre de 1958.
1 engase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro de 1 eves v archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretarfa de O. Públicas

t LEY N9 3238
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI- 

PU1ADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 1 9. — Inclúyese en el Plan de O- 

bras a realizar por la Administración Ge 
neral de Aguas de Salta, la construcción 
de un acueducto desde el río Bermejo, 
hasta el pueblo de Embarcación, San 
Martín, y conexión con la red distribuido 
ra de aguas corrientes en esa localidad.

Art. 29.—- El gasto que demande ia 
presente se hará con el producto de la 
venta de 15 0 hectáreas con derecho a 

^as 350 que le corresponden a 
la Provincia en la finca Dolores o Tres 
Pozos, San Martín, de la sociedad Calón 
ge y Vuistaz, por la transferencia a que 
se refiere el artículo 69 de la Ley 2805 
(original 152 7).

Queda facultado el Poder Ejecutivo pa 
ra realizar la venta, en loteo, de las tie 
rras a que se refiere el párrafo anterior, 
siguiendo las disposiciones legales que 
rigen la. materia.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los diez y nueve días del mes de 
setiembre de mil novecientos cincuenta 

ocho.
Ing. JOSE D. GUZMAN 

Presidente
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Salta, 8 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de I .eves v archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

LEY N9 3239
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 1 v.~— Inclúyase en el Plan de O 

bras^del año 1959, la construcción de un 

mes.de


y

edificio destinado á Juzgado de Paz y Re 
gistro Civil en el inmueble ubicado en el 
pueblo de fruya, de propiedad de la Pro 
vincia, catastrado con el número 48, re 
gistrado en el ¡olio 75, asiento 136 del 
libro A. de Ir.uya, y comprendido dentro 
ce los límites siguientes: Norte, propie
dad de F. Lizárraga; Sud, propiedad de 
Echemque (hoy de A. Manzur) ; Este, 
calle San Martín, y Oeste, calle Güemes 

Art. 29.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norabip Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los, diez y nueve días del mes de 
setiembre de mil novecientos cincuenta 
ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

Salta, 8 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Perettí

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PUbiica-

LEY N9 3240
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I9.— Dispónese la construcción 

de u„ canal de desagüe en el barrio Vi 
lia Manuela, Dpto. de Rosario de la Fron 
tera, calculándose aproximadamente en 
cuatrocientos metros de largo, con un diá 
metro que fijará la repartición técnica que 
deberá abocarse a su estudio.

Art. 29.—■ El gasto que demande la 
presente ley, se imputará al Plan de O 
bras Públicas! del ejercicio venidero.

Art. 39.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los diecisiete días del mes.de se 
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta v ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Salta, 9 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Perettí

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

LEY N9 3241
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 1 9. — Incluyese en el Plan de O- 

bras a realizar en el año 1959, la Cons 
trucción de una sala de primeros auxilios 
en la localidad de General Enrique Mos 
coni, Departamento de San Martín.

Art. 2°— Comuniqúese, etc.

y

Dada en la Sala dé Sesiones' dé la Ho 
norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los diez, y nueve días del mes de 
setiembre de mil novecientos cincuenta 
ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario 

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO: 
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

Salta, 9 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTÍ

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

LEY N9 3242
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI 

POTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 1 ’.— Inclúyase en el Plan de O 

bras Públicas a realizar en el año 1959, 
la reparación y ensanche del camino que 
partiendo del paso nivel situado en Yari 
guarenda, sobre la ruta nacional 34, lie 
ga hasta el lugar denominado Las Pile
tas, departamento de San Martín.

Art. 29.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los veintiséis! días del mes de se 
tiembre del año mil novecientos cincuen 
ta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

Salta, 13 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Perettí

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

LEY N9 3243
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

• ZA DE LEY:
Art. I9.— Incorpórase a la red cami 

ñera de la Provincia de Salta, el camino 
vecinal llamado “Camino Viejo” o cami 
no De la Angostura”, que une el pue 
blo de El Naranjo, cabecera del distrito 
del mismo nombre, con el pueblo de Ro 
sario de la Frontera, que tiene una longi 
tud aproximada de diez kilómetros, y a 
traviesa la finca “La Banda”.

Art. 29.—— Incluyase en el Plan Vial 
de la Provincia para el año 1959, los 
trabajos de abovedamiento y enripiado 
de dicho camino.

Art. 3°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la, Provincia de 
Salta, a los veinticuatro días del mes de 
setiembre del año mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Ing; JOSE D. GUZMAN 
Presidente „

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
.Secretario

POR TANTO: ,
Ministerio de Economía, F. y O. Publicas 

Salta, 13 de octubre de 1958. 
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho - Subsecretario de O. Públicas

LEY N9 3244
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 19.— Amplíase en la suma de 

cinco millones setecientos doce mil qui 
nientos pesos moneda nacional ($ 5.712 
500 m|n.), el estimado a recaudar del ru 
bro a) 1, Impuestos Internos Unificados 
Ley N9 14.390 de origen nacional, A— 
Ordinarios, I—Recursos en efectivo del 
capítulo de recursos para el año 1958 del 
presupuesto general de gastos en vigor.

Art. 29.— Amplíase en la suma de 
cuatro millones quinientos setenta mil pe 
sos moneda nacional ($ 4.570.000 m|n. 
al Anexo D, Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, Inciso 1, I- 
terr 2, Otros Gastos, Parcial C), Subsidio 
y Subvenciones, e incorpórase el siguien 
te parcial: ■

Subsidios a las Municipalidades de la 
Provincia $ 4.570.000.—,

Art. 39.— La distribución de los sub 
sidios establecidos por el artículo anterior 
se hará e„ la forma en 
ción sP consigna:

que a continua

Municipaliclades Subsidios 
m$n.

Capital 780.000.—
San Lorenzo 20.000.—
Metan 380.000.—
Río Piedras 40 000 —
El Galpón 80.000.—
Orán 380.000.—
Colonia Santa Rosa 50.000.—
Pichana'. 80.000.—
Urundel 30.000.—
Tartagal 380 000—
Aguaray 40.000.—
Embarcación 120.000.—
General Mosconi 40 000.—
General Ballivián 30.000.—
Salvador Mazza 40.000.—
Rosario de la Frontera 200.000.—
El Potrero 30.000.—
Joaquín V. González 200 000 —
El Quebrachal 50.000.—
Apolinano Saravia 50.000.—
Las Lajitas 30.000.—
Cachi 50.000.—
General Güemes 200.000.—
Campo Sanio 50.000.—
El Bordo 50.000.—
Chicoana 70.000__
El Carril 40.000.—

Rivadavia —Banda Norte 50.000.—
R.vadavia —Banda Sud 50.000.—
Rosario de Lerma 140.000.—
Campo Quijano 50.000,—
Santa Victoria 40.000.—
Cafayate 100.000.—
Cerrillos 50.000.—
La Merced 30.000 —
Guachipas 50.000-.—
huya 40.000,—

mes.de


.. __ iHá's

La Caldera 50.000.—
La VJia 50.000.—
Coronel Moldes 50.000.—
San Antonio de los Cobres 50.0'00.—
Toar Grande 30.660.—
Molinos 30.000.—
San Carlos 50.0'00.—
Angastaco 30.000.—
La Candelaria 30.000.—
El Tala 50.000.—
La PoSia 40.000.—

Art. 4°.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 

norable Legislatura de la Ficvíncia de 
Salta, a los. tres( días del mes ds octubre 
del año mil novecientos cincuenta y o- 
cho. Ing. JOSE D. GUZMAN 

Presidente 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR

. . Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO: .Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

Salta, 13 de octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, insértes'é eii el Re
gistro de Leves v archívese- ... .

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Perétti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

«efe de Despacho del M. de E., F. y Ó. Púbíica*

DECRETOS DEL PODER 
.EJECUTIVO

DECRETO N9 263 G.
Salta, Mayo 20 de 1958 
—VISTA la renuncia interpuesta,

E Gob.mador dé la Provincia dé Salta
DECBETA:

Art. 1’.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por el Dr. Carlos A. Frías, al 
cargo de Ministró de la Exma. Corte de 
Justcia, y dásele las gracias por los ser 
vicios prestados.Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla.
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 

ificial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1282 E.
Salta, Julio Ji8¿ de. 19.5
Orden de Disposición de Fondos N9 

289
Expediente N9 2350)58
—VISTO que Contaduría Grál. dé la 

Provincia solicita se-dicte decretó Orden 
de Disposición dé Fondos a fin de po
der Hacer efectivo a la Sociedad dé Ayu 
da Mutua del Personal Ferroviario— Sal 
ta la partida de § 1.500.000.— inclui
da en el Plan de Obras Públicas en. ca 
rácter de préstamo para la construcción 
la sede mutual de la expresada entidad;

Por ello,
El Gobernador' d- ¡a Proviñc'a de Salta 

DECRETA:

Art. 1".---  Con intervención de Con
taduría General de la Provincia y por su 
Tesorería General, liquídese a favor de 
la Sociedad de Ayuda Mutua del Perso 
nal Ferroviario — Salta, mediante libra 
mientos parciales que se formularán a 
medida de sus necesidades, la suma de 
$ 1.500.000.— m|n. (Un.millón quinien 
tos mil pesos moneda nacional) ; con im 
putación a la cuenta ‘Trabajos y Obras 

Públicas — Fondos Nacionales— Apor
tes béderal con cargo de féémbólsó—, A 
nexo H, inciso I, Ejercicio año 1958”.

Art. 29.— El cumplimiento de lo pre 
eedeñtemente dispuesto se sujé'tará a las 
disposiciones dél decreto ley N9 424)5 7.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.

BERNADINO BIELLA 
Gustavo Rivettí 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRAEZ

Jefe de Despacho Sub-searetaría de O. Públicas

DECRETO N- 1623 G.
Salta, Agosto 5 de 1958
Expediente N9 7872|58
—Con m'otivo de llevarse a cabo pro 

ximamente en la ciudad de San Luis, las 
2das. Jornadas de Pedagogía, Asistencial 
y habiendo sido invitada esta provincia 
para enviar sus representantes a la mis 
ma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase Representantes 
por esta provincia, para asistir a las 2 das. 
Jornadas Pedagogía Asistencial qué sé lie 
varán a cabo próximamente en la Ciu 
dad dé San Luis, del Consejo General 
de Educación a la maestra normal nació 
nal Sta. Azucena Barbaran Alvarado y del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública al profesor don Luis Rojas As- 
piázu.

Art. 29.— Los viáticos y gastos de 
traslado que demande la representación 
dispuesta por el artículo anterior; debe 
rán atenderse con fondos dél Presüpües 
to asignado al Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública.

Art. 39.. - El presente decreto deberá 
ser refrendado por S. S. el señor Minis 
tro de Asuntos. Sociales y_Sal.ud Pública.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
Be en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Bélisario Castro 
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MAOIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1965 A. .,.
Salta, Agostó 25 de 195'8

(—VISTO la resolución N9 116 dé fe 
cHa 4 de Junio ppdo., del Ministerio del 
rubro, por la cual se amplía a la súma 
de Treinta mil pesos m|n., la partida 
loara Ayuda Social prevista en el Anexo 
E, Inciso I. Item 2, Principal c)l, Valo 
res a Regularizar Fondos Caja Chica; y

—CONSIDERANDO :z
Que a fin de la gestión de lós fondos 

correspondientes a esta ampliación, para 
aténder los diversos servicios sociales, 
se hace necesario ordenai la liquidación 
de la suma de $ 30.000 riiln. mehsualés, 
con anterioridad al día 19 de Junio 
ppdo., a favor de la Habilitación de Pa 
gos del Ministerio del rubro, para que, 
ésta a su vez liquide $ 20.000 mensua
les, a la Inspección de Ayuda Social dé 
la Gobernación, y $ 10.000 m|n. para 
los servicios sociales de su dependencia;

Por ello y atentó a lo informado por 
la Dirección de Administración del De
partamento del rubro,
El Více Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio dél Podfer Ejecutivo 
DECRETA?

Art. I9.— Por Tesorería, previa in 
tervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese mensualmente con 
anterioridad al día 19 de Junio del co 
rriente año, la suma de Treinta mil pe 
sos moneda nacional ($ 30.000 m¡n.): 

a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Asuntos Sociales, y Salud 
Pública, con cargo 'de oportuna rendi
ción de cuentas, para que. ésta a su .vez 
proceda a liquidar $ 20.000 mensuales 
a la ‘“Inspección de Ayuda Acción Social 
dP la Gobernación y $ 10.000 m|n. para 
los servicios de Acción Social del Minis 
terip del rubro.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 
2, Otros Gastos” c) Subsidios y Subven 
ciones, PpaL 1, Pare. 1, Acción Social dé 
la ley de Presupuesto en yigenciá, Or
den de Disposición de Fondos. N9-7.9

Art. 3’__ Comuniqúese, publiquésé, insértese
en el Registro 'oficial y archívese.

Ing. JOSÉ D. GÚMAN
Vice-Gobernador de la Peía. e| ejefe. delPlTÉjsc.

Belisarió Castró
Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

EDICTOS DE MtÑÁS

N9 1472 N EDICTO DÉ MINAS
Solicitud dé iréí’ihiso paré Explorar o.catear 

Sustancias de Primera y ¿Segunda categoría én 
una zona dé dos mil liectárfeas, ubicada eii 
el departamento de Los Andes, presentada por 
el señor Miguel Salawski en expediente nú.- 
mero 2640|Z| el día 27 de Noviembre de 1957 
a horas 9.30.—

La Autoridad Minera Provincial notifica á 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y .dentro de! téf 
mino de ley.—

(La zona solicitada se describe .en la s 'guien 
te forma: se toma como punto de referencia 
la vertiente de agua de la Quebrada Antofalli- 
ta y se miden 3.00o hits, al Ñor . p¡ra ilcger 
al punto de partida desde e. eua: se miden 
2500 mts. al Oeste, 4000 mts. al Norte. 5000 
mts. al Este, 4000 mts. al Sud y por último 
2500 mts. al Oeste para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.—

Según estos datos qüé son dados por el m 
teresado en croquis de fs. 1 y escrito de ís, 2 
y según el plaño de registro gráfico, lá zóha 
solicitada se superpone únicamente al punto dé 
manifestación dé descubrim ento dé la mina 
“Anita”, expte. N9 1511|T a lo que se proveyó 
Sa\a, 12 de Mayo da 1958, Regístrese, püb’íquc- 
se en el BOLETIN OFICIAL y fíjese ca'tel a- 
visó en las puertas de la Secretaría, dé coñ- 
form dad con lo establecido por el art. 25 dei 
Código de Minería.— ÑOt’fíquése. repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Outes Juez de 
Minas.—

Lo que se hace saber á sus efecios.
Sa'ta, Mayo 13 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretario 
_______________________e) 15 al 28|10|58

N? 2398 — Solicitutl de Permiso para Explo
rar o Catear sustancias dq Primera, y p~gimtla 
Categoría en una Zona de Dos Mil Hectáreas 
ubicadas en el Departamento tfe Los .Andes, 
presentarla, por Ja Señoiá'a SUSANA MATIL
DE SEDAÑO ACÓSTÁ en.JExpedicn.te número 
2338-S, El Diá Diez y. Ocho de Diciembre de 
1956 a Horas Once y Diez Minutos.— La Auto
ridad Minera ¡Provincial notifica a ■ los que se 
consideren con algún derecho para que ¡o ha
gan valer en forma y dentro deí término de 
ley.— La zona peticionada, se describe en la 
siguiente forma: se formará un rectángulo de 
dos mil quinientos metros de Norte a Sud por 
ocho mil metros de Este a Oeste, cuyo ángulo 
Nordeste se ubicará midiendo, sucesivamente 
diez y s.eis mil quinientos metros al Sud y dos 
mil quinientos metros al Oeste a partir del mo
jón esquinero Sudaste de la mina “Juanita” 
(Expediente nc 1188-H).— La zona so’icitada
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se superpone' en 300 hectáreas aprox’mádamen- 
te a las minas “Maggie”, expediente n9 1205- 
W-40 y "Añatuya” expediente n9 1238-G-42, 
resultando una superficie libre restante de 1.703 
hectáreas aproximadamente, dividida en dos 
fracciones, una al Este de 306 hectáreas y otra 
al Oeste de 1.394 hectáreas aproximadamente. 
Salta, junio 9 de 1958.— Regístrese, publíque- 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo .establecido por el art. 25 -del Código de 
M'nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Antonio J. Gómez Au 
gier.— Juez Interino de Minas.

Lo que se hac.e saber a sus efectos.
Salta, Setiembre 8 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 13|10 al 24|10|58

N" 2390. — EDICTO DE M|INAS — Solici
tud de permiso para exploración y cateo tic 
minerales de primera y segunda ca'egoría, en 
una zona "de dos mil hectáreas, ubicada en el 
Departamento de Cachi, presentada por la se
ñorita Mamerta Socorro Aguirre el día vein
tidós do entro de 1958 a horas nueve. La auto
ridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
ley. La zona solicitada se describ.e en la siguien
te forma: se toma como punto de referencia 
(P.R.) la Sala Principal de Luracatao y se mi
den 1000 metros azimut 43"30’ para llegar al 
punto de partida (P.P.), desdé donde se miden 
5.000 metros al Norte, 4.000 metros a! Este, 
5000 metros al Sud y, finalmente 4000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada, la cual se encuentra libre 
de otro's pedimentos mineros. A lo que se pro
veyó. Sa’ta, 11 de abril de 1958. Regístrese, pu- 
blíquase en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
av'so en las puertas de la Secretaria, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Cód’go de Minería. Notifíquese, repóngase y re
sérvese hasta su oportunidad. Outes. Juez de 
M’nas. — Lo que se hace sabes a sus efectos.

Salta, septiembre 8 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS

Secretario
e) 9|10| al 22|10|58

EDICTOS CITATORIOS

N4 2376 — Nota N? 55
Expte. N9 2233-L-58.
REF: Expte. N9 2773-L-57.— Juan Basilio Ló 

pez G:ménez, Atilio López Escribano; José Ló
pez Escribano, Juan Miguel López Escribano, 
Martín Antonio Najar García, Rafael Espíritu 
Albarracín, José Antonio Najar García, Igna
cio Maneff, Angel Fina'ti, Norberto Fidel Va;- 
ra, U’ivio Juíío Martinelli, Pedro Antonio Ló- 
p z G’ménez, Martín Antonio García, Miguel 
Edito López, José María Robles Muñoz, Car
melo Guantay, Ignacio Arturo Albarracín, Cons 
tantino Gus'avo Sibaldi y Nicasio Eduardo Sa- 
chetti.—• s. d. p, 127(2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por los Arts. 183 

y 233 del Código de Aguas, se hace saber que 
Juan Basi io López Giménez, Atilio López Es
cribano, José López Escribano, Juan Miguel Ló 
pez Escribano, Martín Antonio Najar García, 
Rafael Espíritu Albarracín, José Ant-on’o Na
jar García, Ignacio Maneff, Angel Finetti, Nor- 
berto Fidel Vaira, Ulivio Julio Martinelli, Pe
dro Antonio López G’ménez, Martín Antonio 
García, Miguel Edito López, José María Ro
bles Muñoz, Carmelo Guantay, Ignacio Artu
ro A’barracín, Diego Miguel Albarracín, Cons
tantino Gustavo Sibaldi y Nicasio Eduardo Sa- 
chetti, tienen solicitado desmembramiento de 
l‘> concesión originaria otorgada por Ley 1160 
a derivar del Río San Francisco, para irrigar 
Una superficie de 904, 7619 Has., con una dota
ción de 475 l|segundo, del inmueble “Le Peña”, 
catastro N» 537, ubicado en el Departamento 
de Orán.
Administración General de Aguas de Salta, 

e) 7110 al 20| 10158. 

N9 2363 — REF: Expté. bP 2303|R|58 
HAYDEE SARAVIA DE RUFINO s. o. 
p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
— A los efectos establecidos por el 

Código de Aguas, hace saber que, HAY 
DEE SARAVIA DE RUFINO tiene soli 
citado otorgamiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dota
ción de 1,83 11segundo, a derivar .del 
Río Pasaje (margen izquierda), median
te la acequia “La Carolina”, con carác
ter TEMPORAL—EVENTUAL, una su
perficie de 3.5000 Has., del inmueble 
catastro N? 235, ubicado en el Departa
mento de Anta.— Sujeto a las disposi
ciones que establece el Art. 21 7 del Có 
digo de Aguas. __

SALTA, ' ■ TI,W
Administración General de Aguas.

 e) 3 al 16110158

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2416 UNIVERSIDAD NACIONAL DE TU- 
CUMAN - FACULTAD DE CIENCIAS NATU 
RALES DE SALTA - LICITACION PUBLICA 
N9 2|58.

Llámase a Licitación Pública para la provi
sión de material bib.icgiáfi-o a esta Facultad 
de Ciencias Natura"es (libros, textos, tratados, 
revistas, etc.). La apertura de propuestas ten 
drá lugar el día 21 del comente mes a horas 
10, jm el Decanato de esta Facultad, cate Men 
doza N? 2 Salta.- Los pliegos de condiciones y 
especificaciones pueden ser solicitados a esta 
Facultad, en el domicilio expresado o bien re
tirarse directamente en la Representación de 
la Un vers’dad de Tucumán, en Buenos Aires, 
calle Florida N9 846.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Ing. CARLOS A. SASTRE, Decano.- Prof. RO 

DOLFO PARODI BUSTOS, Secretario.
e) 14 al 16|10|58.

N9 2384 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA TO- 
BRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE ES

TACION TRANSFORMADORA SALTA 
(Provincia de Salta)

AVISO DE LICITACION
(Llámase a Licitación Pública para el día 17 

del mes de Noviembre -del año 1958 a horas 
diez (10), para la CONSTRUCCION DEL E- 
DIFTCTO PARA TORRE DE DESCUBAJE Y 
TALLERES DE ESTACION TRANSFORMA
DORA SALTA (Provincia de Salta), cuyo Pre
supuesto oficial es de UN MILLON QUINIEN
TOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL ($ 1.585.000.— mln ).

La documentación puede ser consultada y|o 
adquirida en las Oficinas de Jefatura Zona 
Norte, calle Bolívar 1150, de la ciudad San M - 
guel de Tucumán y Jefatura Obras Salta, ca
lle Buenos Aires 155, ciudad de Salta.

Cada oferente tiene "la obligación de adquirir 
un juego completo de la documentación, cuyo 
precio es de CIEN PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 100.— m|n.).

Las prepuestas deberán ser presentadas pol
los oferentes en la mencionada oficina de Zo
na Norte, en la dirección citada de la ciudad 
de Tucumán y se recibirán hasta e, día y )a 
hora establecidos en el primer párrafo, en so
bre cerrado y lacrado dirigido al señor Jefe 
Zona Norte de AGUA Y ENEGIA ELECTRI
CA, con la siguiente indicación: 
“LICITACION PUBLICA N9 2¡58— ZN PARA 
EL DIA 17 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 1958 A LAS DIEZ (10) Hs. PARA LA 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA TO
RRE DE DESCUBAJE Y TALLERES DE LA 
ESTACION TRANSFORMADORA SALTA”.

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo en las Oficinas de la Zona Norte, calle 
Bolívar 1150, ciudad San Miguel de Tucumán. 
por funcionarios autorizados y en presenc’a de 
los ■ interesados que concurran al acto.

Las propuestas deberán presentarse en du
plicado, en sellado de ley de ? 3.00 m|n. por 
cada foja orignal y deberán ser acompañadas 
de la constancia de un depósito de garantía 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor 
del presupuesto oficial de los trabajos oi’e so 
licitan: Ing| MARTIN MALINAR — Jefe Zo
na Norte.

e) 8 ai 22|10|58

N9 2383 — UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMAN

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES DE 

SALTA
LICITACION PUBLICA N9 1|58

Llámase a Licitación Pública para la provi
sión de instrumental científico, aparatos y de
más implementos correspondientes al equipa
miento técnico, didáctico y de investigación 
científica de esta Facultad— La apertura de 
propuestas tendrá lugar el día 23 del corrente 
mes a ñoras 10, en el Decanato de esta Facul
tad, calle Mendoza N9 2, Salta,— Los pliegos 
de condiciones y especificaciones podían reti
rarse sin cargo en Contaduría de esta Facul
tad en el domicilio .expresado.

Salta, 2 de Octubre de 1958. 
Ing. Carlos A. Sastre — Decano 
Prof. Rodolfo Parodi Bustos — Secretario 

e) 8 al 21|10|58

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 2396 — BANCO- DE LA NACION ARGEN
TINA — Acreedor Prendario Ley 12.962 

ZARDA Y MILLER
■El día 21 de Octubre de 1958, a horas 10,30 

en la Sucursal del Banco en S. R. N. ORAN, 
rcmataié con la BASE de DCCE m’ pesos 
M|N. una camioneta marca “CHEVROLET ’ 
mode’o 1934 motor N9 3.736.705 de s is c’l’n- 
dro y 55 H. P. de potencia 3.000 R. p. M cí> 
bina y carrocería metálica Industiia Argenti
na en regular estado equipada con cinc g.mr . 
de las cua’es tres malas. Esta unidad se en
cuentra en poder del Sr. R' ardo A Maeagm 
de ’a c’udad de Orán donde puede ser revisa
da— En el acto el comprador abonará ¿ 20% 
de seña a cuenta del precio de v-nta más a 
com’sión de arancel del suscripto Martiliero 
en juicio Banco de la Nac'ón Argenl'na vs 
Zarra y Mi'ler.

Manu.l C. Michel — Martiliero
20 de Febrero 136.— Salta 
____________________ e) 13|10 al 21|10¡58

CONCURSO DE PRECIOS

N9 2412 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI- 
NANAS Y OBRAS PUBLICAS - ADMINIS- 
1 RACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convócase a concurso privado de precios pa 
ra el día 23 de Octubre corrient.e a hofas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre 
sentaren para la ejecución de la Obra N9 638: 
Ampliación Red Cloacal en Pasaje Las Piedras 
entre Chacabuco y Laprida de esta Ciudad, que 
cuenta con un presupuesto básico de $ 27.096.54 
mtn. (Veintisiete mil noventa y seis pesos con 
54|100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser con
sultados ó retirados, sin cargo, del Doto, de 
Explotación (División Obras Sanitarias) de A.
G. A. S., calle San Luis N9 52, Saita.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Salta, Octubre de 1958.
JORGE ALVAREZ, Secretario.

e) 14 al 15.10(58



SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial cita por treinta días a todos 
los que se consideren con de.echo a los bie
nes de sucesión de doña ADELA. QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de 1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15|10 al 25|11|58

N? 2420 SUCESORIO: El Dr. Au,’.l J. Vidal 
Juez de 4? Nominación O. C. < y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Lucin.-a Herrera de Steila.—■
Salta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Manuel 
Mogio Moreno — Secretario.

e) 15(10 al 25(11158

Ni 2410 - El Sr. Juez de 4”- Nominación en 
lo C. y C., cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Pilar Velázquez, por el término 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 13 de Octubre de 1958.

e) 14(10 al 24)11(58.

N’ 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez de Primera Instan'ia y 
Primera Nominación £n lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por frein’a días a herederos y 
acreedores de don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que hagan va'er sus derecho, bajo 
apercibimiento de ley.

Salta, 24 de setiembre de Í958
Dra. Eloísa G. Aguila? — Secretaria.

e) 13(10 al 21(10(58

2393. — El señor juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de Salta, doctor E.nesto Samán cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUNANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 de 
1958. — Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria 

e) 9[10 al 19(11(58

N9 2387 — El Juez de U Instancia 4» Nomina
ción, Civil y Comercia1, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredores de Miguel 
Barrios.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 8(10 al 18)11'58

N’ 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

1» Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores tie D. Juan Cardozo, paia que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6)10 al 14)11)58.

N9 2367 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de U Instanc’a 

1» Nominación en lo Ovil y Comercial, cita 5' 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita Gebara 
de Gua-yanini ó Ana Margarita de Gua’lanini.

Salta, 30 de setiembre d? 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6(10 al 14(11158.

N9 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de I9, Instancia 1? Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRASA DE 
ZENTENO y de don SABA o SABAS ZENTE- 
NO para que, dentio de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR. Secretaria.

el 2110 al 12(11158

N? 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 

de don ALBERTO TUJMAN. — Salto, 26 de 
septiembre de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario, 

er) 2(10 ai 12(11(58

N9 2352 — EDICTO. — El señor Juez de l5 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza- por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VHjLAFAÑE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
e) 2|10 al 12|11|58

N9 2351. — El Jura Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Ju. g. 1» Inst. C. y C. de 59 Nominación.
e) 2(10 al 12(11(68

N9 2345 — SUCESORIO— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) l»|10 al 11111(58

N9 2331
EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 

de Primera Instancia y 4» Nominación Civil y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
ció Testamentario de don HAROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan valer sus de 
rechos, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

___________ e) 3019 al 10| 11|58

N9 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augi.er, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 5” Nominación 

e) 2919 al 7|11|58

N9 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de doña Ma 
ría Santos Rivero de Eichler, por el término 
de treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada Iriondo, Secretario.

e) 25(9 al 5(11(58. _

N9 2311 — SUCESORIO; — El Sr. Juez de 4» 
Nominación O. y C. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S..Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24|9 al 4(11(58

N9 2310 — EDICTO; — El Sr. Juez de 1* Inst. 
3* Nominación en lo Cvll y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y acreedores de deña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión.

Secretaría, 4 de junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 24(9 al 4(11(58

N9 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lr> 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24(9 al 4|11|58

N« 2303 — SUCESORIO. ° .
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y • 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 
_________________ e) 23)9 al 3(11 (58.

N? 2300 — EDICTO" SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5? 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San
tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 de 1958.— 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretarlo. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO. Secretario.

e) 23(9 al 3(11(58.

N» 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1953.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, secretario.

e) 23|9 al 3(11(58.
N9 2267 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de I9 Instancia 51-'- Nominación, 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Ferraro.— Salta, Setiembre 16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 17(9 al 28(10(58.

N9 2245 — SUCESORIO.— El Juez de 
Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita bajo apercibimiento de ley, a los in 
teresados en la sucesión de NATIVIDAD 
ó MARIA NATIVIDAD ZARATE DE 
MOYA.— Salta, Setiembre 8 de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo __  Secretario
Eduardo Velarde — Abosado 
______________e) 10[9 al ~22| 10|58
N’ 2244 —1 El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Isidora 
López de Mendoza.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 10|9 al 22|10|58

N; 2243 — El Juez de Cuarta Nomina
ción C. y C. cita v emplaza por treinta 
días^ a herederos y acreedores de Lino 
Velázquez y Mercedes Gerónimo de Ve- 
lazquez.

Salta, 2 de Setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________e) 10|9 al 22|10|58
N9 2230 — SUCESORIO— El Juez de 
1 9 Instancia y 4? Nominación en lo Ci 
vil y Comercial Dr. Angel Vidal, cita 
P°r treinta días a herederos y acreedores 
de FILOMENO COPA.— Salta, septiem 
bre 2 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
 e) 10|9 al 22|10|58

N9 2210 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1? Instancia y 4’ Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— M A Mirar. 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8)9 al 20|10|58.

N9 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— Salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretarlo.
_ _________e) 5(9 al 17|10[58.

N’ 2202 — El. Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car- 
Ips.Duare?. _



'Salta, 26 de agosto de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

___________ e) 4|9 al 16|10|58 
N’ 2201 — EDICTO SUCESORIO.—

El señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO, MESONES— Sal
ta, Septiembre 19 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_____________________ e) 4|9 al 16110158

N9 2194 — SUCESORIO— Ernesto 
Samán, Juez de l9 Instancia y l9 Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
F herederos que se consideren con dere 
«ho a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta^ días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958. 
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 

e) 4|9 al 16110158
N’ 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1* Instancia 4? Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por frein 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y' Foro Salteño.

Salta, Agosto 6 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 3|9 al 15110158.

N? 2183 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1’ Instancia 5» Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionísia Guaymás de Ajaya. — 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Agosto 6 d 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 3|9 al 15|10|58.

N? 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 
cargo del Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de 195.
Dra. ELOISA G. AGUILAR. Secretarla.

e) 2|9 al 16 del 10¡58.

REMATES JUDICIALES

N? £438 — JUDICIAL:
Por: JULIO RODRIGUEZ (H) 

JUDICIAL — 3 Diablos p| Transporte de ma 
deras — 3 Yuntas de bueyes.

El día 27 de Octubre de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio Santa Fe 166 de esta Dudad Ro 
mataré SIN BASE y dinero de contado:

3 Diab’os para transporte de madeias con 
sus cadenas.

3 Yuntas óe bueyes.
Estos bienes se encuentran en poder del de

positario Judicial Sr. Manuel Gonzálrz, en el 
paraje denominado Acambuco, finca “Nueva As 
tura” Departamento San Martín, donde po
drán ser revisados.

Ordena el Sr. Juez de 1? Instancia, 3» No
minación, Dr. * Adolfo D. Torillo en los au‘ os 
“Luis Langoú Cía. vs. Manuel Gonzá’ez”— S° 
pagará en el acto el 30 o[o como sena, a cuen 
ta de la compra.— Comisión a cargo del com
prador.— Publicación de edictos: 4 días Bo
letín Ofic'al y Foro Salteño. 1 día en El Tri
buno.
Jul o Rodríguez (h), Martirero Público. 
HUMBERTO ALIAS D’ ABATE, Secretarlo.

Juzgado de 1» Inst. 5» Nominación C .y C.
e) 15110 al 20|10|58.

N? 2426 — Por: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL —• Heladera y Cortadora- de Ca ñe.

El 22 de Octubre p. a las 17 horas, en mi 
rs r torio Alberdi 3’3 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Terrera Norninación en 

7, BAiz&U 1S M -W
lo C. y O. én juicio Ejecutivo Fernáiido Guz- 
mán vs. E. Guerrero, venderé SIN BASE, di
nero d.e contado, una he'adera comercial mar
ca Sigma de tres puertas y una sierra de cor
tar carne marca Inca Júnior, en poder del de
positario judicial señora Rosaura A. de Gue
rrero, Alem 125, Güemes.— En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial, 5 días.
e) 15|10 al 21|10|58.

N9 2418 -----  JUDICIAL
Por; JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO Y 

ARTURO SALVATIERRA
Importante Remate de materiales — Plante

les y equipos de construcción, maderas tercia
das, materiales cerámicos, cañerías de plomo 
y galvanizados, materiales de electricidad, ma 
yolicas, vicri y otros efectos.—

El día lunes 27 de Octubre a has. 17 en e' 
edificio de la cade Caseros 525 perteneciente 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta. REMATAREMOS CON 
INFIMAS BASES y hasta terminar materia 
les Cerámicos (tejas, ladrillos) equipos monta 
carga con motor, y todos los accesorios para 
el mismo, máquina hormigoneras con motor 
a nafta, herramientas manuales (palas, picos, 
azadas, baldes, etc), gran cantidad de andamia 
je, tablones de todo tipo, muebles metálicos, 
escritorios, sillones y sillas tapizadas, tachos 
marcos a cajón d.é madera dura.

Una vez terminada la existencia continuare 
mos la subasta en el Depósito General de Ar 
quitectura de la Provincia, sito en la cañe Da 
mián Torino y San Fé (detrás del Matadero), 
en donde remataremos áccid'o clorhídrico, baldo- 
zas, bisagras, boca llaves, boquillas, cajas para 
medidor de todo tipo, canillas de bronce ñique 
ladas, caños de hierro fundido galvanizados y 
fibro cemento, caños de plomo y para luz de 
todo tipo y medida, gran cantidad de celotex 
en placas (material acústico) cienes automá
ticos para puertas, conexiones galvanizadas 
(codos, cuplas, uniones, tees), materia1 de fe 
rretería soldadura de estaño, tirones de planos 
gran cantidad de vicri, yeso, mosaicos graníti
cos y calcáreos.—

La expos'ción estará habilitada en ambos lo 
cales a partir del día 22 de 16.oo a 19.oo horas 
todos los días incluidos feriados. Ordena el 
señor Juez ds Instancia y 24 Nominación 
en lo Civil y Comercial en el Juicio “Francis 
co Stelrar y Cía. S. R. L. Convocatoria de Acre 
edores — (Pedido del Síndico D. Eugpnio Ro
mero) — Exp. 23.000.

En el acto del remate el 20% del -precio y 
a cuenta del mismo.

Ed'Cto por ocho días en los d’arios BOLE
TIN OFICIAL. El Tribuno y El Intransigente, 
comisión de ley a cargo del comprador.— Jus 
to C. Figueroa Cornejo y Arturo Sa'vatierra.— 
Martilieros públicos.

e) 15 al 24¡1C¡5
N9 2417 — JUDICIAL: ~~

Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
FINCA RURAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.009

El día lunes 27 de Noviembre de 1958 a horas 
18, en mi escritorio de remates de la calle Bue 
nes Aires 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— Tas 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubica 
da en el Dpto. de Rosario de la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada según su título den 
tro dP los siguientes linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja 
güel”, al S. con pertenencia del Dr. Luis B. 
de Cores, al E. con la finca “Chañal Aguada’, 
de los herederos de LU’S B. A’zogaray y al O. 
con propiedad de los menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Cores, b) Un terreno o finca 
'El Jagüel”, ubicada en Partido ’“El Ceibal” 
del Dpto. de Rosarlo de la Frontera de esta 
Provincia, con extens’ón de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 cua
dras de fondo o sea 3.245 50 metros de fonHo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal-

' _ ta.

gado, AI- S. éóíl finca “El Ceibal”, A’ E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al Ó. con propiedad de sucesores de Lu s B. 
de Cores. TITULO: Le corresponde al señor 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto. 
Jurídico al folio 109, asiento 1 del libro 10 de 
Reg’stro de Inmueb’es de Rosario de la Fronte
ra.— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Com r 
cial en los autos “SANSUR MARIA LOLA vs 
BURGOS ZACARIAS — Ejecuc’ón- H'poteca- 
ria Expte. N9 3.086158.— En el acto del rema 
te el 20% del precio como seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta días en los 
d’arios Bóletín Oficial y Foro Salteño.— Co
misión de Ley a cargo del comprador.— Jus
te C. Figueroa Cornejo — Mártir ero Público.

e) 15110 al 25111158

N? 2415 - Por: JULIO CESAR HERRERA - 
JUDICIAL - UN CAMION ‘ FcRD” M DEL : 
1947 - SIN BASE.

El día 23 de Octubre de 1958, a ho.as 17.30 
en el Hotel Espinillo de la -iudad de Tarlagal 
(Peía, de Salla), remataré SIN BASE duisro 
de contado, Un Camión marca Ford - modelo 
1947 - motor N’ 1.895.389 - chapa mun'cipal 
de Tartagal N9 101|57.- El v?hícu’o se 'ncuen 
tra en poder del depositario judicial señor Gus 
tavo Piehl, domiciliado en calle Aráiz 359, Tar 
tagal, donde puede ser revisado por les .’nte- 
i.osados.- El comprador abonará en el acto de 
remate el 30 o|o del precio y a cuenta del mis 
mo.- Ordena el señor Juez de Paz Letrado - 
Secretaría N? 1 en los autos: “EjecutivJ - Mu 
ñoz Juan A. y Cía. vs. Gustavo Piehl - Expte. 
N“ 947|58”.- Comisión de aran el a cargo del 
comprador.- Edictos por ocho días en los dia
rios: Boletín Oficial y,El Intransigente.- J. C. 
Herrera, Martiliero Público, Urqti'za 326, Sa’ta, 
13 de Octubre de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e), 14 al 23|10|53.

N? 2411 - Por; MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS - JUDICIAL - LEÑA DE VARIOS 
TIPOS.

El día 20 de Octubre, a horas 17, «n mi es
critorio: Sarmiento 548, Ciudad, venderá en Pú 
blica Subasta, SIN BASE al mejor no.-tor y 
dinero de contado: 100 toneladas de leña ver
de tipo FF. CC. de quebracho colorado; 59 to
neladas de leña campana de igual c’ase y tipo; 
300 toneladas de trozos de leña t'po Ingenio 
y 100 de trozos de tanino de quebracho colora
do, respectivamente.- Las existencias dcscriptas 
se encuentran en playa del FCNGB., sobre El 
tación Río del Valle, Dpto. Anta, siendo de
positario de las mismas el Sr. Ponc’ano Caro, 
vecino de la localidad.- Ordena Eximo. Tribu 
nal del Trabajo en autos: “Embargo Preventi
vo - Leiva José y Santiago Pérez vs. Leopoldo 
Gómez”.- En el acto 30 oio de seña a cuenta 
de la compra.- Comisión de arancel a cargo del 
comprador.- Publicación edictos cinco días en 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.- MI 
GUEL A. GALLO CASTELLANOS, Martiliero 
Público. T. E. 5076.

e) 14 al 20|10|58.

2409 - Por. JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una Radio “Philips” 

Base $ 450.00 mln.
El 30 de Octubre de 1958, a horas 1 8, 

en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré 
UNA RADIO PHILIPS, modelo B-02U 
N9 63732. BASE $ 450.00 m¡n. Cuatro 
cientos Cincuenta pesos moneda nacional. 
EXHIBICION: Casa Novel, Florida 56, 
Ciudad. SEÑA: el 40 % en el acto. OR
DENA: el Sr. Juez de Paz Let. —Secre
taría N9 2 en los autos: “Ejecución Pren 
daría —SAICHA, José Domingo vs. PIS 
TAN,, Juan— Expte. N9 810|58. COMI
SION de arancel a cargo del comprador. 
EDICTOS por cuatro días en el Boletín 
Oficial y El Intransigente (Art. 31 de la 
12962.)

14 al 17110158 
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2408 - Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Un Equipo Amplicficador 

c x<. C. A. Víctor' —■ Báse 8 2.400 m|h.
El 29 de Octubre de 1 958, a horas 1 8, 

en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré 
Un. Equipo Amplificador marca R. C. A. 
Víctor p| corriente alternada 30 vatios mo 
délo A. R. 77 M N9 059 con su corres 
pondiente gira disco y pie kup, gabinete 
de madera y 2 alto parlantes dé 12 pul
gadas con sus cajas acústicas. BASE Dos 
Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nacio
nal. — EXHIBICION. Casa Novel, Flo
rida 56, Ciudad — SEÑA: el 30% del 
precio en el acto. — ORDENA: el señor 
Juez de Paz Letrado — Secretaría N9 1 
en los autos: “Ejecución Prendaria —Sai 
cna, José Domingo vs. Angel Silverio Ló 
pez— Expte. N9 2792156”'. COMISION: 
de arancel a cargo del comprador. Edic 
tos por tres días en el Boletín Oficial y 
El Intransigente (Art-. 3.L de la Ley 
N9 12962). e). 14 al 16|10|58

2407 - Por: J.ULÍO CESAR HERRERA 
Judicial — Existencia, de Mercaderías 

Soc. Cooperativa deil Pérspnal dél Cemen 
to Portland y Anexos— SIN BASE 
El día 1 6 de Octubre de j 95 8, a ho.ras 

1 7," en mi escritorio de calle Urquiza 326 
de esta ciudad, remataré SIN BASE, 18 
pares de zapatos “Sietevidas” para niños, 
9 pares de zapatos para hombre “Méri
to”; 4. jardineros color kaki; -6 jardineros 
azules; 9 jardineros plniños; 22 bolsas'pa 
ra feria de loneta; 2 pantalones brin para 
niños; 4 overoles brin plhombre; 4 am
bos pijamas plhombre; 4. camperas para 
hombre; 40 focos p|linterna marca “Stan 
ley”; 195 focos p|linterna; 13 cuadernos 
‘Magisterio” N9 1 00 y 17 idem N9 200; 
camisas de seda plhombre; 1 camisa para 
hombre; 1 camisa, p| hombre marca E.K.
H. ; 8 pantaloneros, de lana pininos; 7 
bolsones de lona p|viaje; 1 bolsón de lo 
na piviaje; 37 camisetas plniños; 19 ca
misetas mallas plhombre; 23 mallas p| 
hombre; 44 mallas plhombre; 22 ma
llas pjhombre; 19 calzoncillos plhom- 

bre; 10 calzoncillos anatómicos; 8 pla
tos enlozados “Capea”; .42 pares de me 
dias plniños; 1 2 pares de medias pjhom 
bre; 2l calzoncillos plniños; 12 pares 
de medias plhombre; 4 pares de medias 
plhombre; 7 pares de muselina plmujer 
24 camisetas plniños; 17 calzoncillos p| 
niño; 19 camisetas p|niño; 15 calzonci 
líos plhombre; 77 pares de medias p|ni 
ño y 79 pórtasenos. Bienes estos que se 
encuentran en el local de la Soc. Coopera 
tiva del Personal del Cemento Portland 
y Anexos Ltda., sito en la intersección 
de las calles 25 de Mayo y San Martín, 
llaves del local en poder de la Sub-Comi 
saría (EL BORDO — Dpto. Gral. Giie 
mes — Prov. de Salta), donde pueden 
revisarse los bienes por los interesados. 
El coirprarior abonará en el acto de re 
mate el 30% del precio y a cuenta del 
mismo. Ordena el señor Juez de Paz le 
trada, Secretaría N9 3 en los autos: “Eje 
cutivo — Raisman, Benjamín vs, Socie 
dad Cooperativa del Personal del Cemen 
to Portland y Anexos Ltda. de. Campo 
Santo — Expte. N9 6038156. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edic 
tos por tres días en el Boletín Oficial y 
Foro Salteño.

e) 14 al 16110158
N» 2401 — POR MIGUEL G. TARTALOS 

JUDICIAL
3 Lotes de terrenos ubicados en Ja ciudad de 

OBAN
El día 20 de Noviembre de 1958. a horas 18, 

en el note] París, sito en la calle Pellegrini 
esq. Egü'es ciudad de Oran, Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre si BASE $ 126.000 ó 
sea.’as dos tercera parte de la avaluac’ón asig 
nada, ubicados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orón, con una extensión de 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo ó sea 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
dentro de los siguiente límites., que .dan .hoy 

lote de terreno, BASE $ 56.000 
dos terco.a parte de ra avalua- 
ub'.cado en la ciudad de San 
Nueva O.án, con extensión da

sus títulos: Sud; con terreno de la municipali
dad de Oran y M. F. Uriburu N-r.e; on ’a 
sucesión de Traslación Antolin de Rodas y J. 
Vaca; al Este, con la calle Carlos Pellegrini y 
al Oeste con la calle 25 de Mayo.— Títulos: 
inscriptos a folio 308, asiento 358 del libro “D” 
de Títulos de Orán.— NOMENCLATURA CA
TASTRAL, Partida N? 130, Manzana 74, Parce
la 2 y 3.— Un 
pesos ó sea Ja 
clon asignada, 
Ramón de la
43 mts. 50 cent, de frente sobre la calle More
no por 64 mts. 50 cent, sobre la calle Mil te — 
Límites: Sud y Oeste calle Mitre y Moreno ivs- 
p .divamente, Norte y Este con Sucesión de 
José Caprini.— Títulos inscripto a folio 308 
asiento 353 del Libro “D" de títulos de Orán. 
Catastro, partida 131, manzana 70 parcela 2.— 
Ordena el Sr. Juez de I1 2 3 4 5-1 instancia en lo Oiv 1 
y Comercial 4’ Nominación Dr. Auge: J. V - 
dal.— Expediente N" 19.425.— Caratulado: £ i 
cesorio de Cruz, Cayatana Avendaño de y Cruz 
Calixto.— El comprador abonará en el acto el 
30% del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en .el Boletín Oficial y 
El Intransigente.

N? 2279 — JUDICIAL
POR: JUAN ALFREDO MÍARTEARENA
El día 25 de Octubre dé 1958, a hs. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de Z 12.584, o sean las dos terceras partes ide 
su avaluación Fiscal, libre de gravámenes, las 
Finca “El Ceibal” y El^jagüel” ubicado en 
el Departamento de Rosáriíífae la Frontera.
2) — Finca “Él Ceibal”^c8h los siguientes lí
mites: Al Norte con propiedad de Si’vestre 
Arroyo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad deí Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Chanal Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi de Cores.

3) — Finca “El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sal 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luis B. A’zogaray y 
al Este con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.

4) — Se tomó razón en el Departamento Ju -' 
rídico, 
gistro 
ra.

5) —
Ejecutivo María Lola sansur vs. Zacaría Bur
gos.— En el acto del remate se abonará el ' 
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.

J. A. MARTEARENA °
e) 1919 al 30|10'58

Miguel O. Tállalos Martiliera Público — Sa’ta.
e) 13J10 al 20|ll|58

a horas 10, 
Ciudad, re

eléctrica co 
de seis puer

N» 2380 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Heladera Eléctrica 

Comercial
El día 20 de Octubre de 1958, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, 
ma.taré SIN BASE, Una heladera 
mercial nueva, marca “SELMAR”, 
tas, modelo AC-66, gabinete n? 48555, equipo 
N’ 2GA2210 motor de % H. P. n? 3008, manía 
B—T—H para cte. alternada 220 Volts., 1420 
R. P. M.— En .el acto 20% de seña a cuema 
de la compra.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Publicación edictos ocho días 
en diarios Bole.tín Oficial y Foro Saüeño.— C, 
dena: señor Juez de 1» Inst. C. y O. 1» Nomi
nación en juicio: “MARGALEF JOSE vs. BU- 
DALICH PABLO - Ejecución Prendaria”.— MI 
GUEL A. GALLO CASTELLANOS, Martillen; 
Público. T. E. 5076.

e) 8|10 al 17|10|58
N» 2370 POR: JULIO CESAR HERRERA 

Judicial — Un Camión Marca G. M. C. Modo o 
1946 — Sin Base

El día 16 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio de calle Urquiza N? 326 de esta 
ciudad, remataré Sin Base, un camión marca 
G.M.C., modelo 1946 —tipo guerrero— tres di
ferenciales — motor N’ 270.286.716. Encontrón 
dose el vehículo en colie República de Chile N" 
1290 donde puede ser revisado por ios interesa 
dos dentro del horario de 8 a 12 y de 14 a 18,3’0 
horas. El comprador abonará en el acto del ¡e 
mate el 20% del precio y a cuenta del mismo. 
Ordena: el señor Juez de 1» Inst. en lo Civil y 
Comercial, 3? Nominación en ’os aulos:
tivo — Aserradero San Antonio S. R. L. vs. Jo 
sé Luis correa, Manuel R, Oolque y Simón Co
rrea — Expté. N° 19224|57”. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. Edictos por ocho 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Salte 
ño’y por dos días en E ^Intransigente. Informes: 
Juño pésar Herrera — Martiliero Público — Te 
léfono 5803.

‘Ejecu

e) 7 al 16110188.

N» 2369 — Por: JUSTO O FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — CASA RESIDENCIAL 
EN ESTA CIUDAD — BASE $ 271.697.40 M|N.

El día Jueves 30 de Octubre en mi escritorio 
de remates de la calle Buenos Aires 93 de es
ta ciudad a horas 17.30, Remataré: con la BA
SE de $ 271.69.7.40 m|n. Un terreno con la casa 
existente en el mismo con todo lo clavado, 
plantado y adherido al suelo, ubicado en esta 
capital, parte integrante del Barrio Parque 
Tres Cerritos, señalado por lote N1-’ 16 de la 
Manzana N? 13, en el plano que se encuentra 
inscripto en el Departamento Jurídico de In
muebles N1? 1.481, con las siguientes medidas. 
Sobre la Avenida Nogales entre las Avenidas 
Almendras y Las Tipas 28 mts. de contrafren

te 8 mts.; en el costado, Nor.-Esle 39 mts. y 
en el costado Súd-Óeste 44 mis., o que resu - 
ta una superficie de’ 702 mts.' cuadrados. No
menclatura Catastral: Partida N? 25.358. De
partamento Capital. Circunscripción Primera. 
Sección “J” Manzana N'-’ 372, Parcela N? 9.— 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia y Ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial en 
los autos “Compañía Nobleza de Tabacos S. 
R. L. vs. Eduardo Herbert Norman Gardner” 
Ejecución Hipotecaria Expte. N'-’ 18869,57. En 
el acto del remate .el 20 o|o del precio como 
seña y a cuenta del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno. 
Com’s ón de Ley a. cargo del comprador. — 
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público.

e) 6|10 al 24| 10(58.

N9 2317 Por: MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o 

San Nicolás.— Ubicada en CKi- 
coaná.—. Base $ 412.500. — 

Superficie 164. hectáres, 94 
areas, 59 mis?.

El 7 de noviembre p. a las 17 horas 
en mi_escritorio Alberdi 323-por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y C. en juicio E- 
JECUGION HIPOTECARIA ERNESTO 
T. BECKER VWiQRMANDO ZUÑI- 
GA venderé coivTa base de CUATRO
CIENTOS DOCE -MIL QUINIENTOS JE 
SOS_ la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areas, ochenta y 
nueve metros ¿uadrados, comprendida 
dentro de los siguientes límites generales 
Norte, propiédad’ de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C'. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Coliná’ y Río Pujares; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D*Aiidrea; 
Oeste, propiedad- de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.— En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo d'el comprador.

Intransigente y Boletín Oficial
e) 26|9 'al 6|í 1158

folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
de Inmuebles, de Rosario de la Fronte-

Ordena Sr. Juez C. y O. 5* Nominación

i
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N9 2307 — Por: JOSÉ ABDO — Judicial — 
Fracción “Finca Vallenar en Rosario de Ler- 
ma" — BASE: ? 36.666.66 M|N.

N9 2262
CONCURSO CIVIL DE JOSE MARIA SANZ 

NAVAMUEL.
Se hace saber a los acreedores de don y 

ié María Sauz Navamuel que habiéndose de
clarado su concurso civil ante el Juzgado O. y 
C. de Primera Instancia y Segunda Nominación 
deberán presentar los justificativos de sus eré 
ditos al Síndico designado Doctor Luis Eduar
do Suárez, en calle Deán Funes 682— Salta, 
hab’éndose fijado el día 11 de Noviembre de 
1958 a horas 9 para la verificación de créditos 
v Junta general de acreedores, cuyas reso'ucio 
nes por mayoría serán decisivas para los acreedo 
íes que no concurrieren. Salta, de Setiembre

El día 17 da Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calla Caseros 306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación Fls 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
"Vallenar”, ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guillei 
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1* Instancia en lo Civil y Comercial Qum 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentlle 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex 
pediente N9'2974|58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de $ 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y Celasco” 
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martín Sa 
ravia; por $ 120.856 M|N. Gravámenes 1? Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2’ Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com 
por: $ 10.000 M|N. 39 Embargo Definitivo Trl 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se
ña, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Abdo, Martiliero Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5|9 al 17110158.

N9 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone 
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R.
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al-Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad dé don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N  27; y al Oeste, 
con el lote-N  25.— Nomenclatura catastral: 
Partida N  515.— Valor Fiscal $ 4.800.— m|n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta uel 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena el señor Juez de Paz Le 
irado, a cargo del Juzgado N  1, en el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vle 
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N  777|58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Galla' Teief. 
5029, Salta. 29 de Agosto de 1958.

9
9

9

9

9

MIGUEL ANGEL CASALE9 Secretario.
 e) 3|9 al 15|10|58

CONCURSO CIVIL 

dé 1958. Agustín Escalada Yriondo — Secreta 
rio.—Interino.
S/R: 11 de Noviembre: Vale.—

e) 16|9 al 27| 10|58.

CITACIONES A JUICIO:

N9 2424 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l'-1 Instan

cia 39 Nominación en Jo C. y C., cita a don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en .el term ■ 
no de nueve 'días comparezca a estar a dere
cho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Barre 
ra, Liborio Osva’do —Ord. Cobro de Pesos”, ba 
jo apercibimiento de nombrársele defensor ad- 
litem.— Publicaciones por veinte días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 
Juzgado l9 Instancia 39 Nom. en lo O. y C.

e) 15|10 a' 11|11;58.

N9 .,4?3 _ EDtCTO3
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Instan 

cia Z~- Nominación en lo C. y C., c'ta a don 
Aurelio Va’dez para que en el término de nue 
ve días comparezca a eslar a derecho en jui
cio "Ocampo, Raúl M. vs. Valdez, Aurelio — 
Ord. R:scis'ón de contrato”, bajo aperiib’mien 
to d.e nombra-se'e def-nsor ad-litem— Publi
caciones por veinte .días.

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALTAS D’ABATE. Secretarlo.

Juzgado l9 Inst. 5tl, Nom. en lo C. y C. 
 e) 15|10 al 11|11|58.

N9 2422 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Ins

tancia 39 Ncm’uación en lo C. y C., cita a do 
ña Amada Eulogia Galeano, para que en el 
término de nueve días comparezca a estar a 
dere:ho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Galeano, Amada Eulogia —Ord. Cobro de Pe
sos”, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor ad-Ytem.— Publicaciones por veinte días

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzgado l9 Inst 59, Nom. en 10 C. 5' C.
e) 15|10 al 11111:58.

N9 2414 — CITACION A JUICIO: El 
Sr. Juez Civil 4ta. Nominación, cita, lia 
ma y emplaza por veinte días a MIGUEL 
SANCHEZ y cualquier otra persona que 
se considere con derecho a la finca “San 
Isidro", ubicada en Escoipe, Catastro 228 
CH1COANA, a estar a derecho en el jui 
ció “TARITOLAY Liborio s|posesión 
treintañal”, Exp. N9 20.098, bajo aper 
cibimiento de seguirse el mismo en rebel 
día y nombrársele defensor que lo repre 
sente.

Salta, 25 de setiembre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 14110 al 10|1 1158
N9 2379 EDICTO
El Dr. Arturo Martearena. Presidente del Tri 

bunal del Trabajo, cita a don Bartolomé Za
mora a estar a derecho en el juicio que por 
cobro de sueldos impagos, sueldo anual compla 
mentarlo y vacaciones le siguen Waldimiro Ata 
manezuk, Felipe Torres y Normando • Rodas, por 
Expte. N° 2186157 y a tomar 'a participación 
correspondiente bajo apercibimiento de nombrár 
sele defensor con quién seguirse la causa (Art. 
90 C. Pr. C. Com.).— Escribano Manuel Fuen- 
buena — Secretario.

SALTA, 2 de Octubre de 1958.
Manuel A. J. Fuenbuena — Eser. Secretario.

e) 7110 al 3111158.

N9 2365 — CITACION.
El Sr. Juez Primera Nominación Civil y Co 

mercial cita a don Andrés Ma-rinl o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a de 
recho en juicio “División condominio —Ove
jero Hipólito Navór c] Marini Andrés o sus 

herederos” bajo apercibimiento nombrársele de 
fensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 de 1958 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31|10|58.

N9 2301 — EDICTO.
El señor Juez de Paz Letrado, Secretaría N9 

2, cita por veinte días a la señora Aurora Be
rro de Frías para que tome participación en 
los autos: “Ord. Cobro de pesos Díaz VH’alba 
Julio y D’Agostíno Arístides vs. Aurora Berro 
de Frías”, bajo apercibimiento de nombrarle al 
Defensor Oficial.— Salta, Setiembre 10 de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 23|9 al 20|10¡58.

' -NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N9 2425 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA DE REMATE:

Por orden del Sr. Juez Civil, l9 Nominación, 
Dr. E. Saman, se notifica por tres días a Fran 
cisco Miguel Julio o Miguel Julio Petanas, que 
en ejecución hipotecaria en su contra- seguida 
por José Peral. Expte. N9 38.507|58, se ha dic 
iado con fecha 13 de Octubre de 1958, senten 
cia de remate quya paite dispositiva es como 
sigue: “...Autos y Vistos:... Considerando:... 
Resuelvo: Llevar adelante esta ejecución has
ta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado de $ 240.000.— sus intere
ses y las costas del juicio; a cuyo fin regulo 
los honorarios del Dr. Angel J. Usa-nd’varas en 
la suma da Veintidós mil Quinientos sesenta y 
echo pesos y los honorarios del Procurador 
Juan José Figucroa, en la suma de S’ete mil 
ochocientos noventa y ocho pesos con 80¡100 
Moneda Nacional, por la labor ¡ealizada en 
autos.— Copíese, notifíquese y repóngase.— Er 
nesto Saman.

Sa’ta, Octubre 14 de 1958.
ANIBAL URRIBARR-I, Secretado.

e) 15|10 al 17|10¡58. '

N9 2413 NOTIFICACION SENTENCIA 
DE REMATE

Por orden del Juez Civil Primera No 
minación Dr. E. Samán, se notifica por 
TRES DIAS a l’ELIPE MORA que en e 

- jecución hipotecaria en su contra seguida 
por Rosa del Valle Juárez, Expte. N? 
38314158, se ha dictado con fecha 9 de 
Octubre de 1958, sentencia de remate 
cuya parte dispositiva se transcribe: “. . . 
AUTOS Y VISTOS: . . . CONSIDERAN 
DO:‘ . . . RESUELVO: Ordenar que esta 
ejecución se lleve adelante hasta que la 
ac--eedora se haga íntegro pago del capí 
tal reclamado de $ 156.000.— m|n. 
más sus intereses y las costas del juicio, a 
cuyo fin regúlase los honorarios del Dr. 
Angel J. Usandivaras, por su actuación 
en el doble carácter de apoderado y le 
trado, en la suma de Veinte mil cuatro 
cientos ochenta y siete pesos con sesenta 
Ctvos. Moneda Nacional (§ 20.487.60 
m|n.), Copíese, notifíquese y repóngase. 
Ernesto Samán.

Salta, Octubre 13 de 1958.
Aníbal Urribarri — Ese. Secretario Int.

e) 14| al 16110158

N9 2406 - NOTIFICACION DE SENTENCIA:
En autos: “Ejecutivo - Jorge O. Carrera S. 

R L. vs. Fidel Auza” Expte. N9 1254|958, el 
Sr. Juez de Paz Letrado N9 2, notifica al Sr. 
Fidel Auza, la sentencia cuya parte pertinen
tes dice: “Salta, 13 de agoste de 1958. Autos 
3' V’stos... Considerando:... Resuelvo: I) Lie 
var adelante esta ejecución hasta que el aeree 
dor se haga íntegro pago del capital reclama
do, sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Francisco M. 
Uriburu Michel .en $ 366.30 m|n„ como letrado 
de la parte actora.- II) Regístrese, notifíque
se» y repóngase.- Ramón Santiago J'ménez.- 
Ante mí: Emi’iano Viera.

Salta. 9 de Octubre d.e 1958.
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 14 al 16|10|58.



SÓLÉtíÑ OFICIAL SALSA, ccíSubeS Se iáé1 PAC,

N» 2404 - NOTIFICACION A: VICTOR HU
GO MACHADO: En ju cío seguido por Anto
nio Fernández, Juzgado de Paz Letrado N? 2, 
se le hace saber que se ha resuelto: a) Llevar 
adelante la ejecución por $ 4.190.-, intereses y 
costas; b) Tenerle por domicilio ’a Secretaría 
de este Juzgado; c) Publicar 'esta sentencia en 
“Boletín Oficial” y un diario comercia.; d) 
Regular los honorarios del Dr. Eduardo E. Gon 
zá’ez .en la suma de $ 835.-; e) Sacar a remate 
el bien prendado.- Lo que el suscrito Secreta
rio le notifica.- Salta, 28 de Agosto de 1958.- 
EMILIANO E. VIERA, Secretan o.

e) 14 al 16'.’0!58.

N9 2395 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
Por la presente notifico a don LUIS CESAR 

LE DANTEC que en los autos caratulados: “E- 
jecutivo —• GODOY, Pío Exequiel vs. Luis Cé
sar LE DANTEC”, expediente N? 1.133(58, que 
tramitan por ante éste Juzgado da Paz Letra
do N9 3, a cargo del doctor Julio Lazcano Ubios, 
Secretaría de Gustavo Gudiño, se ha dictado 
la siguiente sentencia: “Salta, 17 de setiembre 
de 1958.— AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDE
RANDO: ... RESUELVO: I) — Llevar ade
lante esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo f n re
gulo los honorarios del Dr. Ricardo M. Fa ú en 
la suma de $ Í16.— m|n. como letrado d- la 
parte actora.— No hab'éndose notificado a la 
ejecutada persona mente n’nguna provid.x.c'a. 
notifíquese la presente por edictos por el tér
mino de TRES DIAS en el Boletín Gil ni y 
cualquier otro d’ario de carácter comercia’.— 
Regístrese, notifiques?, y repóngase.— Fdo. JU
LIO LAZCANO UBIOS”.

e) 13(10 al 15(10(58

QUIEBRA

N’ 2397 — ALFREDO SALOMON s|QUIEBRA 
Expediente N’ 2658(58.

Se hace saber a los acreedores del señor AL 
FREDO SALOMON domicilir do en ésta ciu
dad, calle Florida N1-' 430. que erí los autos del 
rubro, que tramita el JUZGADO DE PRIME
RA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMER
CIAL Y QUINTA NOMINACION se ha dictado 
la siguiente resolución: “Salta, Veintinueve da 
setiembre de 1958.— Atento lo solicitado, pro
rrógase para el día 20 de octubre próximo a 
horas 10, la JUNTA DE VERIFICACION y 
GRADO ACION de CREDITOS, con ’a preven
ción de que ésta se realzará con los que con
curran cualquiera sea su número.— Notifíque- 
se per medio de edictos que se publicarán du
rante cinco días en el ‘Boletín Oficial” y El 
Tribuno” (Ley 11.719 ari. 13 inc. 3? y Decre
to N? 1.793(56” J. Gómez Augier.
Humberto Alias D.Aba£e — Secretario 
Juzg. I9 Inst. C. y C. de 5!> Nominación.

e) 13|10 al 17(10(58

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
COMERCIALES

N" 2388. — TRANSFERENCIA DE DERE
CHOS COMERCIALES. — Notifíquese a los 
interesados a los efectos de la ley 11867 que, 
por ante la escribanía del suscripto con do

micilio en la casa calle 20 de Febrero 173(479 
de esta ciudad, tramítase la transferencia de 
la totalidad de los derechos que le correspon
dían al señor Hermán Rabich sobre el nego
cio denominado “Farmacia Central” ubicada 
en esta ciudad, en la intersección de las ca
lles España y Doctor Facundo de Zuviría, por 
parte de los herederos de aquél, señora Ana 
Fricher de Rabich e hijos menores de edad, 
llamados Martha Alicia y Silvia Estela Rabich 
con lá debida autorización judicial, a favor de 
la adquírente sociedad “Juan Dionicio Paren- 
tis y Compañía”. Para oposiciones en mi es
cribanía donde las partes constituyen domici
lio especial. — Adolfo Saravia Valdez, Escri
banía de Registro N? 9. Salla, ciudad.

e) 9(10 al 15|10|58

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N’ 2400 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.— 
Conforme Ley, 11.867 comunícase disolución 
d.e “Alvarez y Rúa S. R. L., con dom’c lio co
mercial en Cornejo 375 Tartagal, haciéndose 
cargo activo y pasivo' de la misma Estanislao 
Alvarez.—■ Oposiciones cal'e Cornejo 375 Tar
tagal.— TARTAGAL, octubre 8 de 1958.

e) 13(10 al 17(Í0|58

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N» 2394 — TRANSFERENCIA.
Se comunica que FAMOGA C. é I., con.do

micilio en República de Siria 1177 de esta Ciu
dad de Salta, integrada por los Señores Pedro 
Néstor Bettella, Luis Bettella, Hugo Zamarián 
Armando Luis Zamarian y Hugo Norberto Za
marián, dedicada a fábrica de mosaicos caca
reros y graníticos y anexos, será transformada 
en FÁMOGA O. é I., Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, Para oposiciones calle España 
402.— Luis Eduardo Pedresa — Contador Pú
blico Nacional.

 e) 13(10 al 17(10(58

SECCION AVISOS

N« 2429 — “LA REGIONAL” COMPAÑIA 
ARGENTINA DE SEGUROS S. A. — Caseros 
745 — Salta — Teléfono 2593 — CONVOCA
TORIA.

Conforme a lo dispuesto por el Art. 24 de 
los Estatutos 'Sociales, s? convoca a los sane- 
res Accionistas a la Asamblea General Ordina 
ria para el día 25 de Octubre de 1958, a las 
17 hora§, en la sede de ’a Compañía, calle Ca
seros 745, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1'-' Designación de una Comisión para que 

practique el escrutinio de la elección.
29 Lectura y consideración de la Memoria, Ba 

lancé General, Cuenta de Ganancias y Pér
didas, Proyecto de D st-ibución de Utilida
des é Informe del Señor Síndico, corres
pondiente al XXV’ Ejercicio cerrado el 30 
de junio" de 1958.

39 Elección de tres D rectores Titu’ares por 
tres años, en reemplazo de los señores Dr. 
Pedro V. Tiépolo y Dergam E. Nal’ar por 
terminación de mandato y Dr. Juan Anto
nio Urrestarazu que falleció ; y de un Di
rector Suplente por tres años en reemp'azo 
del señor Robustiano Mañero que terminó 
su mandato.

Corresponde también designar Síndico Ti
tular y Sindico Suplente por un año, en 
reemp'azo de los señores Néstor López y 
Ricardo Martorell. respectivamente, quie
nes terminaron su mandato.

4’ Designación de dos accionistas para apro
bar y firmar el Acta de ’a Asamblea.

Dr. RAMON JORGE — Presidente 
DERGAM-E. NALLAR — Secretario
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 

que para poder tomar parte en las de
liberaciones de la Asamblea, deberán 
depositar sus acciones o un cert’f'cado 
bannario de las mismas, en la Caja de 
la Compañía, calle Caseros N? 745, Sal 
ta, por lo menos tres días antes del fi
jado para la reunión, de acuerdo al Art. 
29 de nuestros Estatutos.

e) 15110 al 21|10|58

N? 2421 — LA ASOCIACION SALTERA DE 
TECNICOS INDUSTRIALES 

CONVOCA A ASAMBLEA
—Convoca a sus asociados a ASAMBLEA GE 

NERAL EXTRAORDINARIA, en el Salón del 
CONVENTO DE SAN FRANCISCO el díl 25 
del actual," a horas 16.

ORDEN DEL DIA
1?.— Lectura y aprobación del ACTA de A- 

samulea anterior.
2?— Considerar el estado financiero del Club. 
39.— Asuntos varios.

LA COMISION
J. A. BUSTOS — Secretario

e) 15|10|58

N? 2419 — SPORTING CLUB
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

EXTRAORDNIARIA
Convócase de conformidad a ló establecido 

por el Art. 83 de los Estatutos a los Señores 
asociados del Sporting Club, para el día 25 del 
corriente mes a horas 20,30 a Asamblea Extraer 
diñarla en la que tratará la siguiente

ORDEN DEL DIA
1’— Reforma parcial" de los Estatutos.
29—< Considerar el estado finar“fero del Club. 
3?— Considerar la situación de los socios que 

no abonaron la Contribución Extraordina
ria, cuya nómina se dará a conocer a la 
H. Asamblea.

Dada la importancia de esta Asamblea que 
para su realización, se necesita el diez por cien 
to de los socios en condiciones de formar parte 
de la misma, se recomienda a los asociados su 
asistencia.

Salta, Octubre 13 de 1958
BLANCA ETCHEVEHERE DE SARAVIA 

VALDEZ — Presidenta
ARMANDO ISASMENDI

Secretario
e) 15(10'58

AVISOS
A LOS SUSCRIPTOR.es

Se recuerda que las suscripcioneB al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

SUSCRIPTOR.es

